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Cantón Pedro Nloncayo

I)r. Angel Ramiro Barrágán Ch¿uvin

A su cargo, los plotocoios de:

Sr. Juan Evangelista Estrelia
Sr Juan de Dios Puga

Sr Rodrigo Heredia Yerovi
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Df, ANGEL R-{-MIRo BA }T&,,4,G}LN CEAUVIN

códrgo rluñér co S€cuen.iall

CES!ON DE PARTICIPACIONES

oToRGADo POR] SR. ENRIOUE FERNANDOVALLEJO CA¡rPAÑA

A FAVOR DE 5R, JUAN FERNAI]DO §UAREZ GUEVARA

Y OfROS

CUANTIA S USD 4O,OO

Dl 4C.

sfofqluan Femardo suar§z GLrelala, cados Francisco Lan¿s ¡e la fore

En lá cludad de rabacundo, cabe.¿ra del cantó¡ Pedro Moncayo hov d¡a

lunes calorce de oclubfe del año dos mil aece, ante mi Docto¡ aNGEL

RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Nltano Púb¡¡co del cantón Ped¡o i,loncayo.

compárecen el señor Enr¡qte Ferna¡d¡ Valleio Cámpaña, quien es

eclratonano, mayor de edad, de eslado civil .asado con üisolueión de la

fi*"go "o"r, 
*' ,,, ."eo se oessFnde de r r*.. o" ^n,*-. r* "f

I ^''{" 
*"" n,or-" oo-,c*?oo en rá ciuoád de o"t" , -, a . *n" 

/.



Victo.i¿¡ó Daniel Eustilos Co§láles, Bo¡¡s §¿xi§ eoniLla AEUj4 0ani€l Esteba.

.lácome llqñoz y Fabricio Rene ulloa A[drade, qr¡en€s so¡ ¿cuatofr¿frcs

mayores de edad, de estado .¡rL solteros. a excépc¡ón del último qoe ¿s

casado dom¡cillados en esta la cludad de air¡to. por sus propios v personales

iiererhos, a quienes de .onoc€no§ doy le en vinud de habenne exhibido sus

cédulas, .uyás copias lotosiáticás debidamente ceri¡ncadás por ml, agrego a

esla escritura como documentos habilii¿ntes L.s comp2.ecientes son de

nacionaiida.l ecuatorjana, mayorcs de edad, domiciliados en la .udad de

auito, ocas¡onalmenle y en trán§ito por éste caotón. Advert¡dos qÚe fueron los

compareciert€s por ml, el Nótano del objeto v resultados de €sta esctitura asi

como examinados que fueron en loma aislada y sepárada de que comFarece¡

al otorqarnie to de la misma s¡n coacciólr, amenazas temor revel¿¡ciaL nl

p.omesa de seducción, ¡ne piden que eleve a escitura públ¡ca eltodo de lá

minuta siguienie SEÑOR NoTARlo: Eñ el IegislrÓ de es.riiuras p(lbll'as a su

cargo, siftase lnseitar una en la que consts la cesión de pad¡cipaciones

so.iáles contenida en las siguie¡tes cláusulasr PRI¡¡EnA._

COMPARECIENTE.- Compárecen a la celebra.ión de la pr¿.ente escrilura:por

una parie, ei calidad de cedente, poI sus propios v personales dérechos, el

señor Ennque F.rnardo vallejo campaña, quien es ecualo año máyor de

edad, de estado civ¡l casado co¡ di§olociÓn ile la sociedad con)¡rgal desde el

o dos ñll seis, taly como se despreñde, dé la partidá de matrirrronio que se

adiÑta co.no habilitanle, d¡micil¡ado €ll era la ciÜdad do Qüito, vi Po. $ka, en

cá[da¿ de césionaí4s. Dor sus propios v perso¡álés derechos, los sel¡ores

Juan Femando Suarez Guevára, Carlos Fran.isco L.ñas de la Torre

\¡cronanr Danlel B¡rsllllos costales. Bo¡s Alexis Borlilla AraLljo, Dani€lEsteb¿n



t |l Fabián Eduardo Sola¡o Pazmiño, deb¡daments inscriia en el Registro Mercanl¡l

n*i,Íá!x¡rcro.n-cs.- uNo La compañra vrsuaraRTs cta. LTDA se

Jácome lrluñoz y Fabricio Re¡é Ulloá Andmde, quienes soh ec'ratorianos,

hayores de edad, de estado óñ¡l solteros, a excepción del Úllimo que es

casado, domi.il¡ados en esta la ciudad de Quiio SEGUNDA-

conr¡tuyó mediante Escr¡tura AlbIca otoEada e¡ s¡et€ deiunio de dos mildoce

ante el Notáfo Viqésimo §egundo del Diínto Metropol¡lano de Quito, Doctor

tlr- ANGEL RAMIRO BARRAGA-N CILAWIN

€s la suma de uñ dólár esladoun¡dense por cada pártlclpaciÓn, por lanto el

p,e!o tdal dé ra cesio¡ es de cLarenra dolares eslado.nidense La flesenle

eldla veinte y seis de junio de dos mil doceDOs.- Eldra prmero de octubre

de dos m¡l trece, se celebm una Juhla Uh¡versal de Socios en la cual se

auto¡iza le .esión de cuarenta part¡cipac¡on€s, d6 propiedad del señor Etrrique

Femando vanejo campaña, a favor de algunas personas nallrales

ÍERCERA.- cE§loN.- co¡ estos antec€de¡tes el señor Fernando Va{leio

campaña c¿de y lransrere cuarenta parl¡cipaciores sociales, iguales

ácumulativa§ e ¡ndivisib¡es, de un valor nomlnál de un dólar e§tadoun¡dense

cada una, qüe poseen dentfo de vlsuAIARTs clA. LTDA., de la siguiente

manem: veinle partlcipáclones so.¡ales al señor.luán Fémando Suarez

Guevara. y, cuairo participaciones soc¡ales a cada u¡o de los seÍores carJos

Francisco La¡as de la Tore, Mctonáno Daniel Bustil¡os coslales, Boris Aléxis

Bonilla Amujo, Dantel Estebán Já.ome luuñoz y aabriclo René Ulloa AndÉde

CUARTA, Elprec¡o que las parl€s han acordado para la prese nte tra¡ sfe ren cia

cesiór/ cuenla (on l¿ aulór7á(,oñ del .ié. por.€nlo de.L¡pral co.El da ra

alila, .para lo cual se adiunta al pre§ente conkato la ráspéciivá acta



jLr¡ra como habiliiante, quedando coniomado e¡ nudo .uadro de integráción

de c¿prralde ra srguienie maneE.

.omp¿recienrer estos se ¿rrman ! rarrrcarr pn rodas §u' oaflt: odf¿

constancia rman-¿tnril¡¡€-rlh¡dad de acio detodo lo cualtlovfe-

/:

auinta - El Doctor Nelsor Galarza Paz queda aulorizado a lnscribir la présente

tran§f6.encia en el Registro [lercanlilde Ouito. Usted señol Nota¡o se servirá

áqregar las demás cláusulas de estllo Para ,a perfecla validez de este tipo de

conlralos HASTA AaUÍ LA MlNUrA Qle ha sido formulada v suscrila por el

Doctof Nelson GalaÉa ?az, cotl Matricula Profesional Númefo d¡sz y siete

diez y hueve cihcuentá y cinco- uno del Foro de Abogados de Pichincha, la

misma que queda erevada a escr¡tum pÚbl¡ca cor lodo su valor legal.' Para

este olorqamienio se cumplieron lodos y cada uno de los precepios y

mandatos legales delcaso y leida qué fue po. ñiel Notario ,rteghmente a los

CQ

ENRIOI,IE

ilrll
FERNANDO

s¿5')'i

soclos CAPITAL

(usD) (usD)

D;ni¿l Esleban .lácome ¡ruñoz I 116,00 116,00 116

F.bficio René ulloaAndüde I 116,00 116,!0 11Á

CelosFrancsco Lan¿edela Tore I 1000

vr¿roñánoDanlelÉlr¡llosCoslalés 40.00 40,00

Bons Alerit Bonilla Araújo

aá¡ ela Aretandra Peñs[el lvloñloya 28.00 2A

Juan Fe.nando Suáre Guev¿É

- Tol"rr-ús§

20,00 20 00
'¡oo,oo

20

¡



Dr. ANGEL EAIIIIRA b{RE4G,1N CHALI|'IN

SA JUAI.I FE RNAI.I DO SUAEE:

SR

rMUÑOZ

CABLOS FRANCI§CO

VICTORIANO DANIEL BI]SfILLOS COSTALE§.

BONILLAARAUJO

s

c

ESÍEBAN JACOI¡ E

LILLOA ANDRADE.

BOBIs ALEXI
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5É inicia la lunta y elseñór Fabri.io Reñé UlLoa Andrade so icita exponersóbre elprimér

v únicó púntó delorden dél díá El Señór Enrique Fern¿ndo Valejo Campáña pide ¿

pá abr¿, y una vez concedida, póne a corsidéra.ión de l¡lurtá ¿¿der a totalidad dÉ sus

panicipa.lon6 dentD d€ lá compañG, és d¿cir un tot¿ldé.
obtenido un empleo nuevo q!É le mpide desempeña6e como soció dé VISUALARfS

ca LfOA., considÉr¿ndo, además, que élera €mpé¿do de l. empresa D¿ja co.slan'ia
que renunció volunta amenie a su empeo balÓ relación de depende¡cla 3n

VISUALARTS ClA. LTDA. R€sp4to de L¿s .larenta participacion6 qu¿ tiene mocioñ¡

queveinté sean cedidas ¿ls.ño¡luan Feróandó Suarcz Guevára v.uatro pa¡ti¿ipaclones

só.ials a .¿da uno de los soció! canos Fran.isco Lanás de la TÓre, victoria.o Dánie

Bústilos costate5, Bork alexis BonilLa Aráujo, Dani-.| Esteban lácoñe Muñoz v Fabriclo

René llloa An¡nd¿ E Preside¡te solicita a lós so.ios proñÚn.iare eb'e Ó

m¿niféstado por el señór Enriqle FÉrnando vallejÓ campaña v ¡os ro.iot pÓr

unañiñidád d.n su .onseniimiento Y se á¿ept.la ño.ión p.E que s¿ dé la cesión de

paÉicipaciones seiál.s detseñorEn¡ique Fe ñando V.lleio ca m pa ña, en ¡or términot
indicados por él rel€r¡do socio, En lal vidld, el .uad.ó de i¡tesraclón de capitaL dé

VISUALARIS cla. LTDA., queda cónform¿do dé l¿ siguiente manera:

D3niel Eréban lácome Muño¿ 116,00

Fáhr.io Re.é Ullóa Andmde
ca.¡os Fra¡cisco Lan¿s d. La Tore
vid.ri:n. hniel Blrtillos Costa es

BorkAle4r Bonll¿ Ar.ulo
cabriela Alex¿n¿rá PÉñafie Montova
I'ran Fém¿ndo Susrez Gúé!ara 20,00

Los soc¡6 pot unanimidad autoriza.
Nekon Grau¿ Pa¿ para qle realicen



t{"SMBRE
_i

ma General E*t Eordinaria y u¡ivérsal de so.ias
VIIUALARTS C¡A. LfDA.

En la cudád de Quiro, a 1de ocrubre dpl
lbi.¿dár én á .alLé Llla .abea N 41 192

0 *¡to Meropó itanó, ós señóressocios:

áño 2013, siendo l¿s 10h00, €r Ias ofic nas

e s3 Flaréaná de esta h ciúdad dÉ ou to

Daniel Esteban Já.ome Muio¡, aúien ti€n€ 112 pa.licipacio¡es sociales, que
.ép'é!an_¿n. /3%op¡ráp.a !o.b >u"'fóvo¿Sddodelc' o1 p"n¡.
Fab.icio René Ulloa Andrád€, quien uene 112 p¿ti.ipa.iones soclaes, qüe
."pre. enün p¡ )3\ dr ¡ óp i¿'.ó.;l .un o \ F¡gáoo dé lá corp¿n!:
En queFehándovat¡ejócámpaña,quientien€ 40parti.lpaconessoclaes,que
..prÁ+n.¿n e t05oe !cp1é !o. L tuf rilo vD¿ccdo de l.' ó np,ñ..
C¿ios F6¡cisco lanás de lá Torr., quien riene 36 párlicipacioñ€s sociaLes, q!e
..oré.é-.á- " c%oel!dpir" .o,i¿ (Lr.i'o r'pdsdoode " (óao¿n"
Vido anoDanielBustillosCosiáles,auienuene 36padicp¿.io
.epr" 4 .¿n " 9c!oel (op.L .o.'¿1 .'i.o / pdsddo d" ¿ ( oio"ir ".
Eoris aleris Bóñilla aáújo, quien tieñé 36 paa.icpaciones so.l¿Ler, qle
'eple.e-.c- e 9q¿opl.¿pir¿ .o-i¿ .u-!' o I pJgrdo d" á cono¿ñ; /
Gabrielá aleñndra Péñafel Mo¡toya, quiÉn ti¿ne 23 participaciones locialÉs,
que re!resentan el7%delcapitalso.alsuscrito Y p¿s3do de a compañía;

ouienes representa¡ el 10c% del caoita socal pasado de vlsuaLARfs cA. LTDA.,

deciden por unanimidad co¡stituirsé én l!nta General, Erraordlñátia y unive.sal de
Socosalamparo delodkpuestoen € á¡ti.úlo 233 d€ la Leyd€ compáñiasye articulo
12de Estatutó de a compañíá

Presid€ l¿lunb els€ño.F:bri.io REñé ulloa andr.de, en sú cálidadde Presldenté de l¿

Compañía, y actúa como Sec.etario el séñor Daniel Esteb¿n lá.om: M!ño:, en su
., i¿¡ddeGerenieGenenl

to5 <ó.'o. d"( oen por un¿1 f 
'd¿d 

r.á,d cl,Bu ear" o,dÉn dé d¡

.6ión de pádicipa.iones d€lso.ió Enrique
delseño.¡uan Feñando su¡rér 6u€várá y



No habiendo más puntos que tr¿1ar en el orden
socios, el P¡esidente suspe¡de la Junta hasla qúe
para r¿iñstálaEé¿ lar 11h3o.

sien¿o l¿s 12hlo se ré,fí:la ¿ llhtá unive.s.l. v se

é.+a3é -.

'¿5JÓ
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Vi.toiáno DárÉ¡ Burtill6 C6tales

srá Lsáberá N 41r 92 e lsla FloEáná
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SE OToRGO ANTE MI EN FE DE ELLo CONFIERO ESTA
TDtr(ÍRA COPIA CERRTIFICADA EN TABACUNDO A CATORCE DE
OCTIIBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ANTE.. EL NOTARIO
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¡.¡Registro Mercantil de Quito
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Cantón Pedro Nloncayo

I)r. Angel Ramiro Barrágán Ch¿uvin

A su cargo, los plotocoios de:

Sr. Juan Evangelista Estrelia
Sr Juan de Dios Puga

Sr Rodrigo Heredia Yerovi
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Df, ANGEL R-{-MIRo BA }T&,,4,G}LN CEAUVIN

códrgo rluñér co S€cuen.iall

CES!ON DE PARTICIPACIONES

oToRGADo POR] SR. ENRIOUE FERNANDOVALLEJO CA¡rPAÑA

A FAVOR DE 5R, JUAN FERNAI]DO §UAREZ GUEVARA

Y OfROS

CUANTIA S USD 4O,OO

Dl 4C.

sfofqluan Femardo suar§z GLrelala, cados Francisco Lan¿s ¡e la fore

En lá cludad de rabacundo, cabe.¿ra del cantó¡ Pedro Moncayo hov d¡a

lunes calorce de oclubfe del año dos mil aece, ante mi Docto¡ aNGEL

RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Nltano Púb¡¡co del cantón Ped¡o i,loncayo.

compárecen el señor Enr¡qte Ferna¡d¡ Valleio Cámpaña, quien es

eclratonano, mayor de edad, de eslado civil .asado con üisolueión de la

fi*"go "o"r, 
*' ,,, ."eo se oessFnde de r r*.. o" ^n,*-. r* "f

I ^''{" 
*"" n,or-" oo-,c*?oo en rá ciuoád de o"t" , -, a . *n" 

/.



Victo.i¿¡ó Daniel Eustilos Co§láles, Bo¡¡s §¿xi§ eoniLla AEUj4 0ani€l Esteba.

.lácome llqñoz y Fabricio Rene ulloa A[drade, qr¡en€s so¡ ¿cuatofr¿frcs

mayores de edad, de estado .¡rL solteros. a excépc¡ón del último qoe ¿s

casado dom¡cillados en esta la cludad de air¡to. por sus propios v personales

iiererhos, a quienes de .onoc€no§ doy le en vinud de habenne exhibido sus

cédulas, .uyás copias lotosiáticás debidamente ceri¡ncadás por ml, agrego a

esla escritura como documentos habilii¿ntes L.s comp2.ecientes son de

nacionaiida.l ecuatorjana, mayorcs de edad, domiciliados en la .udad de

auito, ocas¡onalmenle y en trán§ito por éste caotón. Advert¡dos qÚe fueron los

compareciert€s por ml, el Nótano del objeto v resultados de €sta esctitura asi

como examinados que fueron en loma aislada y sepárada de que comFarece¡

al otorqarnie to de la misma s¡n coacciólr, amenazas temor revel¿¡ciaL nl

p.omesa de seducción, ¡ne piden que eleve a escitura públ¡ca eltodo de lá

minuta siguienie SEÑOR NoTARlo: Eñ el IegislrÓ de es.riiuras p(lbll'as a su

cargo, siftase lnseitar una en la que consts la cesión de pad¡cipaciones

so.iáles contenida en las siguie¡tes cláusulasr PRI¡¡EnA._

COMPARECIENTE.- Compárecen a la celebra.ión de la pr¿.ente escrilura:por

una parie, ei calidad de cedente, poI sus propios v personales dérechos, el

señor Ennque F.rnardo vallejo campaña, quien es ecualo año máyor de

edad, de estado civ¡l casado co¡ di§olociÓn ile la sociedad con)¡rgal desde el

o dos ñll seis, taly como se despreñde, dé la partidá de matrirrronio que se

adiÑta co.no habilitanle, d¡micil¡ado €ll era la ciÜdad do Qüito, vi Po. $ka, en

cá[da¿ de césionaí4s. Dor sus propios v perso¡álés derechos, los sel¡ores

Juan Femando Suarez Guevára, Carlos Fran.isco L.ñas de la Torre

\¡cronanr Danlel B¡rsllllos costales. Bo¡s Alexis Borlilla AraLljo, Dani€lEsteb¿n



t |l Fabián Eduardo Sola¡o Pazmiño, deb¡daments inscriia en el Registro Mercanl¡l

n*i,Íá!x¡rcro.n-cs.- uNo La compañra vrsuaraRTs cta. LTDA se

Jácome lrluñoz y Fabricio Re¡é Ulloá Andmde, quienes soh ec'ratorianos,

hayores de edad, de estado óñ¡l solteros, a excepción del Úllimo que es

casado, domi.il¡ados en esta la ciudad de Quiio SEGUNDA-

conr¡tuyó mediante Escr¡tura AlbIca otoEada e¡ s¡et€ deiunio de dos mildoce

ante el Notáfo Viqésimo §egundo del Diínto Metropol¡lano de Quito, Doctor

tlr- ANGEL RAMIRO BARRAGA-N CILAWIN

€s la suma de uñ dólár esladoun¡dense por cada pártlclpaciÓn, por lanto el

p,e!o tdal dé ra cesio¡ es de cLarenra dolares eslado.nidense La flesenle

eldla veinte y seis de junio de dos mil doceDOs.- Eldra prmero de octubre

de dos m¡l trece, se celebm una Juhla Uh¡versal de Socios en la cual se

auto¡iza le .esión de cuarenta part¡cipac¡on€s, d6 propiedad del señor Etrrique

Femando vanejo campaña, a favor de algunas personas nallrales

ÍERCERA.- cE§loN.- co¡ estos antec€de¡tes el señor Fernando Va{leio

campaña c¿de y lransrere cuarenta parl¡cipaciores sociales, iguales

ácumulativa§ e ¡ndivisib¡es, de un valor nomlnál de un dólar e§tadoun¡dense

cada una, qüe poseen dentfo de vlsuAIARTs clA. LTDA., de la siguiente

manem: veinle partlcipáclones so.¡ales al señor.luán Fémando Suarez

Guevara. y, cuairo participaciones soc¡ales a cada u¡o de los seÍores carJos

Francisco La¡as de la Tore, Mctonáno Daniel Bustil¡os coslales, Boris Aléxis

Bonilla Amujo, Dantel Estebán Já.ome luuñoz y aabriclo René Ulloa AndÉde

CUARTA, Elprec¡o que las parl€s han acordado para la prese nte tra¡ sfe ren cia

cesiór/ cuenla (on l¿ aulór7á(,oñ del .ié. por.€nlo de.L¡pral co.El da ra

alila, .para lo cual se adiunta al pre§ente conkato la ráspéciivá acta



jLr¡ra como habiliiante, quedando coniomado e¡ nudo .uadro de integráción

de c¿prralde ra srguienie maneE.

.omp¿recienrer estos se ¿rrman ! rarrrcarr pn rodas §u' oaflt: odf¿

constancia rman-¿tnril¡¡€-rlh¡dad de acio detodo lo cualtlovfe-

/:

auinta - El Doctor Nelsor Galarza Paz queda aulorizado a lnscribir la présente

tran§f6.encia en el Registro [lercanlilde Ouito. Usted señol Nota¡o se servirá

áqregar las demás cláusulas de estllo Para ,a perfecla validez de este tipo de

conlralos HASTA AaUÍ LA MlNUrA Qle ha sido formulada v suscrila por el

Doctof Nelson GalaÉa ?az, cotl Matricula Profesional Númefo d¡sz y siete

diez y hueve cihcuentá y cinco- uno del Foro de Abogados de Pichincha, la

misma que queda erevada a escr¡tum pÚbl¡ca cor lodo su valor legal.' Para

este olorqamienio se cumplieron lodos y cada uno de los precepios y

mandatos legales delcaso y leida qué fue po. ñiel Notario ,rteghmente a los

CQ

ENRIOI,IE

ilrll
FERNANDO

s¿5')'i

soclos CAPITAL

(usD) (usD)

D;ni¿l Esleban .lácome ¡ruñoz I 116,00 116,00 116

F.bficio René ulloaAndüde I 116,00 116,!0 11Á

CelosFrancsco Lan¿edela Tore I 1000

vr¿roñánoDanlelÉlr¡llosCoslalés 40.00 40,00

Bons Alerit Bonilla Araújo

aá¡ ela Aretandra Peñs[el lvloñloya 28.00 2A

Juan Fe.nando Suáre Guev¿É

- Tol"rr-ús§

20,00 20 00
'¡oo,oo

20

¡



Dr. ANGEL EAIIIIRA b{RE4G,1N CHALI|'IN

SA JUAI.I FE RNAI.I DO SUAEE:

SR

rMUÑOZ

CABLOS FRANCI§CO

VICTORIANO DANIEL BI]SfILLOS COSTALE§.

BONILLAARAUJO

s

c

ESÍEBAN JACOI¡ E

LILLOA ANDRADE.

BOBIs ALEXI
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5É inicia la lunta y elseñór Fabri.io Reñé UlLoa Andrade so icita exponersóbre elprimér

v únicó púntó delorden dél díá El Señór Enrique Fern¿ndo Valejo Campáña pide ¿

pá abr¿, y una vez concedida, póne a corsidéra.ión de l¡lurtá ¿¿der a totalidad dÉ sus

panicipa.lon6 dentD d€ lá compañG, és d¿cir un tot¿ldé.
obtenido un empleo nuevo q!É le mpide desempeña6e como soció dé VISUALARfS

ca LfOA., considÉr¿ndo, además, que élera €mpé¿do de l. empresa D¿ja co.slan'ia
que renunció volunta amenie a su empeo balÓ relación de depende¡cla 3n

VISUALARTS ClA. LTDA. R€sp4to de L¿s .larenta participacion6 qu¿ tiene mocioñ¡

queveinté sean cedidas ¿ls.ño¡luan Feróandó Suarcz Guevára v.uatro pa¡ti¿ipaclones

só.ials a .¿da uno de los soció! canos Fran.isco Lanás de la TÓre, victoria.o Dánie

Bústilos costate5, Bork alexis BonilLa Aráujo, Dani-.| Esteban lácoñe Muñoz v Fabriclo

René llloa An¡nd¿ E Preside¡te solicita a lós so.ios proñÚn.iare eb'e Ó

m¿niféstado por el señór Enriqle FÉrnando vallejÓ campaña v ¡os ro.iot pÓr

unañiñidád d.n su .onseniimiento Y se á¿ept.la ño.ión p.E que s¿ dé la cesión de

paÉicipaciones seiál.s detseñorEn¡ique Fe ñando V.lleio ca m pa ña, en ¡or términot
indicados por él rel€r¡do socio, En lal vidld, el .uad.ó de i¡tesraclón de capitaL dé

VISUALARIS cla. LTDA., queda cónform¿do dé l¿ siguiente manera:

D3niel Eréban lácome Muño¿ 116,00

Fáhr.io Re.é Ullóa Andmde
ca.¡os Fra¡cisco Lan¿s d. La Tore
vid.ri:n. hniel Blrtillos Costa es

BorkAle4r Bonll¿ Ar.ulo
cabriela Alex¿n¿rá PÉñafie Montova
I'ran Fém¿ndo Susrez Gúé!ara 20,00

Los soc¡6 pot unanimidad autoriza.
Nekon Grau¿ Pa¿ para qle realicen



t{"SMBRE
_i

ma General E*t Eordinaria y u¡ivérsal de so.ias
VIIUALARTS C¡A. LfDA.

En la cudád de Quiro, a 1de ocrubre dpl
lbi.¿dár én á .alLé Llla .abea N 41 192

0 *¡to Meropó itanó, ós señóressocios:

áño 2013, siendo l¿s 10h00, €r Ias ofic nas

e s3 Flaréaná de esta h ciúdad dÉ ou to

Daniel Esteban Já.ome Muio¡, aúien ti€n€ 112 pa.licipacio¡es sociales, que
.ép'é!an_¿n. /3%op¡ráp.a !o.b >u"'fóvo¿Sddodelc' o1 p"n¡.
Fab.icio René Ulloa Andrád€, quien uene 112 p¿ti.ipa.iones soclaes, qüe
."pre. enün p¡ )3\ dr ¡ óp i¿'.ó.;l .un o \ F¡gáoo dé lá corp¿n!:
En queFehándovat¡ejócámpaña,quientien€ 40parti.lpaconessoclaes,que
..prÁ+n.¿n e t05oe !cp1é !o. L tuf rilo vD¿ccdo de l.' ó np,ñ..
C¿ios F6¡cisco lanás de lá Torr., quien riene 36 párlicipacioñ€s sociaLes, q!e
..oré.é-.á- " c%oel!dpir" .o,i¿ (Lr.i'o r'pdsdoode " (óao¿n"
Vido anoDanielBustillosCosiáles,auienuene 36padicp¿.io
.epr" 4 .¿n " 9c!oel (op.L .o.'¿1 .'i.o / pdsddo d" ¿ ( oio"ir ".
Eoris aleris Bóñilla aáújo, quien tieñé 36 paa.icpaciones so.l¿Ler, qle
'eple.e-.c- e 9q¿opl.¿pir¿ .o-i¿ .u-!' o I pJgrdo d" á cono¿ñ; /
Gabrielá aleñndra Péñafel Mo¡toya, quiÉn ti¿ne 23 participaciones locialÉs,
que re!resentan el7%delcapitalso.alsuscrito Y p¿s3do de a compañía;

ouienes representa¡ el 10c% del caoita socal pasado de vlsuaLARfs cA. LTDA.,

deciden por unanimidad co¡stituirsé én l!nta General, Erraordlñátia y unive.sal de
Socosalamparo delodkpuestoen € á¡ti.úlo 233 d€ la Leyd€ compáñiasye articulo
12de Estatutó de a compañíá

Presid€ l¿lunb els€ño.F:bri.io REñé ulloa andr.de, en sú cálidadde Presldenté de l¿

Compañía, y actúa como Sec.etario el séñor Daniel Esteb¿n lá.om: M!ño:, en su
., i¿¡ddeGerenieGenenl

to5 <ó.'o. d"( oen por un¿1 f 
'd¿d 

r.á,d cl,Bu ear" o,dÉn dé d¡

.6ión de pádicipa.iones d€lso.ió Enrique
delseño.¡uan Feñando su¡rér 6u€várá y



No habiendo más puntos que tr¿1ar en el orden
socios, el P¡esidente suspe¡de la Junta hasla qúe
para r¿iñstálaEé¿ lar 11h3o.

sien¿o l¿s 12hlo se ré,fí:la ¿ llhtá unive.s.l. v se

é.+a3é -.

'¿5JÓ
c.c. i?

&usnr
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J
rl?
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pró.e¡e a l¿ suscrpcrón de h

lLr
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e
Vi.toiáno DárÉ¡ Burtill6 C6tales

srá Lsáberá N 41r 92 e lsla FloEáná
761..59! 2292ru1
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SE OToRGO ANTE MI EN FE DE ELLo CONFIERO ESTA
TDtr(ÍRA COPIA CERRTIFICADA EN TABACUNDO A CATORCE DE
OCTIIBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ANTE.. EL NOTARIO
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Cantón Pedro Nloncayo

I)r. Angel Ramiro Barrágán Ch¿uvin

A su cargo, los plotocoios de:

Sr. Juan Evangelista Estrelia
Sr Juan de Dios Puga

Sr Rodrigo Heredia Yerovi
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Df, ANGEL R-{-MIRo BA }T&,,4,G}LN CEAUVIN

códrgo rluñér co S€cuen.iall

CES!ON DE PARTICIPACIONES

oToRGADo POR] SR. ENRIOUE FERNANDOVALLEJO CA¡rPAÑA

A FAVOR DE 5R, JUAN FERNAI]DO §UAREZ GUEVARA

Y OfROS

CUANTIA S USD 4O,OO

Dl 4C.

sfofqluan Femardo suar§z GLrelala, cados Francisco Lan¿s ¡e la fore

En lá cludad de rabacundo, cabe.¿ra del cantó¡ Pedro Moncayo hov d¡a

lunes calorce de oclubfe del año dos mil aece, ante mi Docto¡ aNGEL

RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Nltano Púb¡¡co del cantón Ped¡o i,loncayo.

compárecen el señor Enr¡qte Ferna¡d¡ Valleio Cámpaña, quien es

eclratonano, mayor de edad, de eslado civil .asado con üisolueión de la

fi*"go "o"r, 
*' ,,, ."eo se oessFnde de r r*.. o" ^n,*-. r* "f

I ^''{" 
*"" n,or-" oo-,c*?oo en rá ciuoád de o"t" , -, a . *n" 

/.



Victo.i¿¡ó Daniel Eustilos Co§láles, Bo¡¡s §¿xi§ eoniLla AEUj4 0ani€l Esteba.

.lácome llqñoz y Fabricio Rene ulloa A[drade, qr¡en€s so¡ ¿cuatofr¿frcs

mayores de edad, de estado .¡rL solteros. a excépc¡ón del último qoe ¿s

casado dom¡cillados en esta la cludad de air¡to. por sus propios v personales

iiererhos, a quienes de .onoc€no§ doy le en vinud de habenne exhibido sus

cédulas, .uyás copias lotosiáticás debidamente ceri¡ncadás por ml, agrego a

esla escritura como documentos habilii¿ntes L.s comp2.ecientes son de

nacionaiida.l ecuatorjana, mayorcs de edad, domiciliados en la .udad de

auito, ocas¡onalmenle y en trán§ito por éste caotón. Advert¡dos qÚe fueron los

compareciert€s por ml, el Nótano del objeto v resultados de €sta esctitura asi

como examinados que fueron en loma aislada y sepárada de que comFarece¡

al otorqarnie to de la misma s¡n coacciólr, amenazas temor revel¿¡ciaL nl

p.omesa de seducción, ¡ne piden que eleve a escitura públ¡ca eltodo de lá

minuta siguienie SEÑOR NoTARlo: Eñ el IegislrÓ de es.riiuras p(lbll'as a su

cargo, siftase lnseitar una en la que consts la cesión de pad¡cipaciones

so.iáles contenida en las siguie¡tes cláusulasr PRI¡¡EnA._

COMPARECIENTE.- Compárecen a la celebra.ión de la pr¿.ente escrilura:por

una parie, ei calidad de cedente, poI sus propios v personales dérechos, el

señor Ennque F.rnardo vallejo campaña, quien es ecualo año máyor de

edad, de estado civ¡l casado co¡ di§olociÓn ile la sociedad con)¡rgal desde el

o dos ñll seis, taly como se despreñde, dé la partidá de matrirrronio que se

adiÑta co.no habilitanle, d¡micil¡ado €ll era la ciÜdad do Qüito, vi Po. $ka, en

cá[da¿ de césionaí4s. Dor sus propios v perso¡álés derechos, los sel¡ores

Juan Femando Suarez Guevára, Carlos Fran.isco L.ñas de la Torre

\¡cronanr Danlel B¡rsllllos costales. Bo¡s Alexis Borlilla AraLljo, Dani€lEsteb¿n



t |l Fabián Eduardo Sola¡o Pazmiño, deb¡daments inscriia en el Registro Mercanl¡l

n*i,Íá!x¡rcro.n-cs.- uNo La compañra vrsuaraRTs cta. LTDA se

Jácome lrluñoz y Fabricio Re¡é Ulloá Andmde, quienes soh ec'ratorianos,

hayores de edad, de estado óñ¡l solteros, a excepción del Úllimo que es

casado, domi.il¡ados en esta la ciudad de Quiio SEGUNDA-

conr¡tuyó mediante Escr¡tura AlbIca otoEada e¡ s¡et€ deiunio de dos mildoce

ante el Notáfo Viqésimo §egundo del Diínto Metropol¡lano de Quito, Doctor

tlr- ANGEL RAMIRO BARRAGA-N CILAWIN

€s la suma de uñ dólár esladoun¡dense por cada pártlclpaciÓn, por lanto el

p,e!o tdal dé ra cesio¡ es de cLarenra dolares eslado.nidense La flesenle

eldla veinte y seis de junio de dos mil doceDOs.- Eldra prmero de octubre

de dos m¡l trece, se celebm una Juhla Uh¡versal de Socios en la cual se

auto¡iza le .esión de cuarenta part¡cipac¡on€s, d6 propiedad del señor Etrrique

Femando vanejo campaña, a favor de algunas personas nallrales

ÍERCERA.- cE§loN.- co¡ estos antec€de¡tes el señor Fernando Va{leio

campaña c¿de y lransrere cuarenta parl¡cipaciores sociales, iguales

ácumulativa§ e ¡ndivisib¡es, de un valor nomlnál de un dólar e§tadoun¡dense

cada una, qüe poseen dentfo de vlsuAIARTs clA. LTDA., de la siguiente

manem: veinle partlcipáclones so.¡ales al señor.luán Fémando Suarez

Guevara. y, cuairo participaciones soc¡ales a cada u¡o de los seÍores carJos

Francisco La¡as de la Tore, Mctonáno Daniel Bustil¡os coslales, Boris Aléxis

Bonilla Amujo, Dantel Estebán Já.ome luuñoz y aabriclo René Ulloa AndÉde

CUARTA, Elprec¡o que las parl€s han acordado para la prese nte tra¡ sfe ren cia

cesiór/ cuenla (on l¿ aulór7á(,oñ del .ié. por.€nlo de.L¡pral co.El da ra

alila, .para lo cual se adiunta al pre§ente conkato la ráspéciivá acta



jLr¡ra como habiliiante, quedando coniomado e¡ nudo .uadro de integráción

de c¿prralde ra srguienie maneE.

.omp¿recienrer estos se ¿rrman ! rarrrcarr pn rodas §u' oaflt: odf¿

constancia rman-¿tnril¡¡€-rlh¡dad de acio detodo lo cualtlovfe-

/:

auinta - El Doctor Nelsor Galarza Paz queda aulorizado a lnscribir la présente

tran§f6.encia en el Registro [lercanlilde Ouito. Usted señol Nota¡o se servirá

áqregar las demás cláusulas de estllo Para ,a perfecla validez de este tipo de

conlralos HASTA AaUÍ LA MlNUrA Qle ha sido formulada v suscrila por el

Doctof Nelson GalaÉa ?az, cotl Matricula Profesional Númefo d¡sz y siete

diez y hueve cihcuentá y cinco- uno del Foro de Abogados de Pichincha, la

misma que queda erevada a escr¡tum pÚbl¡ca cor lodo su valor legal.' Para

este olorqamienio se cumplieron lodos y cada uno de los precepios y

mandatos legales delcaso y leida qué fue po. ñiel Notario ,rteghmente a los

CQ

ENRIOI,IE

ilrll
FERNANDO

s¿5')'i

soclos CAPITAL

(usD) (usD)

D;ni¿l Esleban .lácome ¡ruñoz I 116,00 116,00 116

F.bficio René ulloaAndüde I 116,00 116,!0 11Á

CelosFrancsco Lan¿edela Tore I 1000

vr¿roñánoDanlelÉlr¡llosCoslalés 40.00 40,00

Bons Alerit Bonilla Araújo

aá¡ ela Aretandra Peñs[el lvloñloya 28.00 2A

Juan Fe.nando Suáre Guev¿É

- Tol"rr-ús§

20,00 20 00
'¡oo,oo

20

¡



Dr. ANGEL EAIIIIRA b{RE4G,1N CHALI|'IN

SA JUAI.I FE RNAI.I DO SUAEE:

SR

rMUÑOZ

CABLOS FRANCI§CO

VICTORIANO DANIEL BI]SfILLOS COSTALE§.

BONILLAARAUJO

s

c

ESÍEBAN JACOI¡ E

LILLOA ANDRADE.

BOBIs ALEXI
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5É inicia la lunta y elseñór Fabri.io Reñé UlLoa Andrade so icita exponersóbre elprimér

v únicó púntó delorden dél díá El Señór Enrique Fern¿ndo Valejo Campáña pide ¿

pá abr¿, y una vez concedida, póne a corsidéra.ión de l¡lurtá ¿¿der a totalidad dÉ sus

panicipa.lon6 dentD d€ lá compañG, és d¿cir un tot¿ldé.
obtenido un empleo nuevo q!É le mpide desempeña6e como soció dé VISUALARfS

ca LfOA., considÉr¿ndo, además, que élera €mpé¿do de l. empresa D¿ja co.slan'ia
que renunció volunta amenie a su empeo balÓ relación de depende¡cla 3n

VISUALARTS ClA. LTDA. R€sp4to de L¿s .larenta participacion6 qu¿ tiene mocioñ¡

queveinté sean cedidas ¿ls.ño¡luan Feróandó Suarcz Guevára v.uatro pa¡ti¿ipaclones

só.ials a .¿da uno de los soció! canos Fran.isco Lanás de la TÓre, victoria.o Dánie

Bústilos costate5, Bork alexis BonilLa Aráujo, Dani-.| Esteban lácoñe Muñoz v Fabriclo

René llloa An¡nd¿ E Preside¡te solicita a lós so.ios proñÚn.iare eb'e Ó

m¿niféstado por el señór Enriqle FÉrnando vallejÓ campaña v ¡os ro.iot pÓr

unañiñidád d.n su .onseniimiento Y se á¿ept.la ño.ión p.E que s¿ dé la cesión de

paÉicipaciones seiál.s detseñorEn¡ique Fe ñando V.lleio ca m pa ña, en ¡or términot
indicados por él rel€r¡do socio, En lal vidld, el .uad.ó de i¡tesraclón de capitaL dé

VISUALARIS cla. LTDA., queda cónform¿do dé l¿ siguiente manera:

D3niel Eréban lácome Muño¿ 116,00

Fáhr.io Re.é Ullóa Andmde
ca.¡os Fra¡cisco Lan¿s d. La Tore
vid.ri:n. hniel Blrtillos Costa es

BorkAle4r Bonll¿ Ar.ulo
cabriela Alex¿n¿rá PÉñafie Montova
I'ran Fém¿ndo Susrez Gúé!ara 20,00

Los soc¡6 pot unanimidad autoriza.
Nekon Grau¿ Pa¿ para qle realicen



t{"SMBRE
_i

ma General E*t Eordinaria y u¡ivérsal de so.ias
VIIUALARTS C¡A. LfDA.

En la cudád de Quiro, a 1de ocrubre dpl
lbi.¿dár én á .alLé Llla .abea N 41 192

0 *¡to Meropó itanó, ós señóressocios:

áño 2013, siendo l¿s 10h00, €r Ias ofic nas

e s3 Flaréaná de esta h ciúdad dÉ ou to

Daniel Esteban Já.ome Muio¡, aúien ti€n€ 112 pa.licipacio¡es sociales, que
.ép'é!an_¿n. /3%op¡ráp.a !o.b >u"'fóvo¿Sddodelc' o1 p"n¡.
Fab.icio René Ulloa Andrád€, quien uene 112 p¿ti.ipa.iones soclaes, qüe
."pre. enün p¡ )3\ dr ¡ óp i¿'.ó.;l .un o \ F¡gáoo dé lá corp¿n!:
En queFehándovat¡ejócámpaña,quientien€ 40parti.lpaconessoclaes,que
..prÁ+n.¿n e t05oe !cp1é !o. L tuf rilo vD¿ccdo de l.' ó np,ñ..
C¿ios F6¡cisco lanás de lá Torr., quien riene 36 párlicipacioñ€s sociaLes, q!e
..oré.é-.á- " c%oel!dpir" .o,i¿ (Lr.i'o r'pdsdoode " (óao¿n"
Vido anoDanielBustillosCosiáles,auienuene 36padicp¿.io
.epr" 4 .¿n " 9c!oel (op.L .o.'¿1 .'i.o / pdsddo d" ¿ ( oio"ir ".
Eoris aleris Bóñilla aáújo, quien tieñé 36 paa.icpaciones so.l¿Ler, qle
'eple.e-.c- e 9q¿opl.¿pir¿ .o-i¿ .u-!' o I pJgrdo d" á cono¿ñ; /
Gabrielá aleñndra Péñafel Mo¡toya, quiÉn ti¿ne 23 participaciones locialÉs,
que re!resentan el7%delcapitalso.alsuscrito Y p¿s3do de a compañía;

ouienes representa¡ el 10c% del caoita socal pasado de vlsuaLARfs cA. LTDA.,

deciden por unanimidad co¡stituirsé én l!nta General, Erraordlñátia y unive.sal de
Socosalamparo delodkpuestoen € á¡ti.úlo 233 d€ la Leyd€ compáñiasye articulo
12de Estatutó de a compañíá

Presid€ l¿lunb els€ño.F:bri.io REñé ulloa andr.de, en sú cálidadde Presldenté de l¿

Compañía, y actúa como Sec.etario el séñor Daniel Esteb¿n lá.om: M!ño:, en su
., i¿¡ddeGerenieGenenl

to5 <ó.'o. d"( oen por un¿1 f 
'd¿d 

r.á,d cl,Bu ear" o,dÉn dé d¡

.6ión de pádicipa.iones d€lso.ió Enrique
delseño.¡uan Feñando su¡rér 6u€várá y



No habiendo más puntos que tr¿1ar en el orden
socios, el P¡esidente suspe¡de la Junta hasla qúe
para r¿iñstálaEé¿ lar 11h3o.

sien¿o l¿s 12hlo se ré,fí:la ¿ llhtá unive.s.l. v se

é.+a3é -.

'¿5JÓ
c.c. i?

&usnr
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pró.e¡e a l¿ suscrpcrón de h
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e
Vi.toiáno DárÉ¡ Burtill6 C6tales

srá Lsáberá N 41r 92 e lsla FloEáná
761..59! 2292ru1
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SE OToRGO ANTE MI EN FE DE ELLo CONFIERO ESTA
TDtr(ÍRA COPIA CERRTIFICADA EN TABACUNDO A CATORCE DE
OCTIIBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ANTE.. EL NOTARIO
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Cantón Pedro Nloncayo

I)r. Angel Ramiro Barrágán Ch¿uvin

A su cargo, los plotocoios de:

Sr. Juan Evangelista Estrelia
Sr Juan de Dios Puga

Sr Rodrigo Heredia Yerovi

NOTARIAPUBLICA
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Otorgada por: ... .. §.$.,.{f:i!,i¿¡lf-r.ll[ 8.§¡1]} l]0 ]lAf 'llu!r.llA§1r]¿]iir'

S crc N'ü-A3-At7 raq¿¡|¿s Polanco (esq.)



Df, ANGEL R-{-MIRo BA }T&,,4,G}LN CEAUVIN

códrgo rluñér co S€cuen.iall

CES!ON DE PARTICIPACIONES

oToRGADo POR] SR. ENRIOUE FERNANDOVALLEJO CA¡rPAÑA

A FAVOR DE 5R, JUAN FERNAI]DO §UAREZ GUEVARA

Y OfROS

CUANTIA S USD 4O,OO

Dl 4C.

sfofqluan Femardo suar§z GLrelala, cados Francisco Lan¿s ¡e la fore

En lá cludad de rabacundo, cabe.¿ra del cantó¡ Pedro Moncayo hov d¡a

lunes calorce de oclubfe del año dos mil aece, ante mi Docto¡ aNGEL

RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Nltano Púb¡¡co del cantón Ped¡o i,loncayo.

compárecen el señor Enr¡qte Ferna¡d¡ Valleio Cámpaña, quien es

eclratonano, mayor de edad, de eslado civil .asado con üisolueión de la

fi*"go "o"r, 
*' ,,, ."eo se oessFnde de r r*.. o" ^n,*-. r* "f

I ^''{" 
*"" n,or-" oo-,c*?oo en rá ciuoád de o"t" , -, a . *n" 

/.



Victo.i¿¡ó Daniel Eustilos Co§láles, Bo¡¡s §¿xi§ eoniLla AEUj4 0ani€l Esteba.

.lácome llqñoz y Fabricio Rene ulloa A[drade, qr¡en€s so¡ ¿cuatofr¿frcs

mayores de edad, de estado .¡rL solteros. a excépc¡ón del último qoe ¿s

casado dom¡cillados en esta la cludad de air¡to. por sus propios v personales

iiererhos, a quienes de .onoc€no§ doy le en vinud de habenne exhibido sus

cédulas, .uyás copias lotosiáticás debidamente ceri¡ncadás por ml, agrego a

esla escritura como documentos habilii¿ntes L.s comp2.ecientes son de

nacionaiida.l ecuatorjana, mayorcs de edad, domiciliados en la .udad de

auito, ocas¡onalmenle y en trán§ito por éste caotón. Advert¡dos qÚe fueron los

compareciert€s por ml, el Nótano del objeto v resultados de €sta esctitura asi

como examinados que fueron en loma aislada y sepárada de que comFarece¡

al otorqarnie to de la misma s¡n coacciólr, amenazas temor revel¿¡ciaL nl

p.omesa de seducción, ¡ne piden que eleve a escitura públ¡ca eltodo de lá

minuta siguienie SEÑOR NoTARlo: Eñ el IegislrÓ de es.riiuras p(lbll'as a su

cargo, siftase lnseitar una en la que consts la cesión de pad¡cipaciones

so.iáles contenida en las siguie¡tes cláusulasr PRI¡¡EnA._

COMPARECIENTE.- Compárecen a la celebra.ión de la pr¿.ente escrilura:por

una parie, ei calidad de cedente, poI sus propios v personales dérechos, el

señor Ennque F.rnardo vallejo campaña, quien es ecualo año máyor de

edad, de estado civ¡l casado co¡ di§olociÓn ile la sociedad con)¡rgal desde el

o dos ñll seis, taly como se despreñde, dé la partidá de matrirrronio que se

adiÑta co.no habilitanle, d¡micil¡ado €ll era la ciÜdad do Qüito, vi Po. $ka, en

cá[da¿ de césionaí4s. Dor sus propios v perso¡álés derechos, los sel¡ores

Juan Femando Suarez Guevára, Carlos Fran.isco L.ñas de la Torre

\¡cronanr Danlel B¡rsllllos costales. Bo¡s Alexis Borlilla AraLljo, Dani€lEsteb¿n



t |l Fabián Eduardo Sola¡o Pazmiño, deb¡daments inscriia en el Registro Mercanl¡l

n*i,Íá!x¡rcro.n-cs.- uNo La compañra vrsuaraRTs cta. LTDA se

Jácome lrluñoz y Fabricio Re¡é Ulloá Andmde, quienes soh ec'ratorianos,

hayores de edad, de estado óñ¡l solteros, a excepción del Úllimo que es

casado, domi.il¡ados en esta la ciudad de Quiio SEGUNDA-

conr¡tuyó mediante Escr¡tura AlbIca otoEada e¡ s¡et€ deiunio de dos mildoce

ante el Notáfo Viqésimo §egundo del Diínto Metropol¡lano de Quito, Doctor

tlr- ANGEL RAMIRO BARRAGA-N CILAWIN

€s la suma de uñ dólár esladoun¡dense por cada pártlclpaciÓn, por lanto el

p,e!o tdal dé ra cesio¡ es de cLarenra dolares eslado.nidense La flesenle

eldla veinte y seis de junio de dos mil doceDOs.- Eldra prmero de octubre

de dos m¡l trece, se celebm una Juhla Uh¡versal de Socios en la cual se

auto¡iza le .esión de cuarenta part¡cipac¡on€s, d6 propiedad del señor Etrrique

Femando vanejo campaña, a favor de algunas personas nallrales

ÍERCERA.- cE§loN.- co¡ estos antec€de¡tes el señor Fernando Va{leio

campaña c¿de y lransrere cuarenta parl¡cipaciores sociales, iguales

ácumulativa§ e ¡ndivisib¡es, de un valor nomlnál de un dólar e§tadoun¡dense

cada una, qüe poseen dentfo de vlsuAIARTs clA. LTDA., de la siguiente

manem: veinle partlcipáclones so.¡ales al señor.luán Fémando Suarez

Guevara. y, cuairo participaciones soc¡ales a cada u¡o de los seÍores carJos

Francisco La¡as de la Tore, Mctonáno Daniel Bustil¡os coslales, Boris Aléxis

Bonilla Amujo, Dantel Estebán Já.ome luuñoz y aabriclo René Ulloa AndÉde

CUARTA, Elprec¡o que las parl€s han acordado para la prese nte tra¡ sfe ren cia

cesiór/ cuenla (on l¿ aulór7á(,oñ del .ié. por.€nlo de.L¡pral co.El da ra

alila, .para lo cual se adiunta al pre§ente conkato la ráspéciivá acta



jLr¡ra como habiliiante, quedando coniomado e¡ nudo .uadro de integráción

de c¿prralde ra srguienie maneE.

.omp¿recienrer estos se ¿rrman ! rarrrcarr pn rodas §u' oaflt: odf¿

constancia rman-¿tnril¡¡€-rlh¡dad de acio detodo lo cualtlovfe-

/:

auinta - El Doctor Nelsor Galarza Paz queda aulorizado a lnscribir la présente

tran§f6.encia en el Registro [lercanlilde Ouito. Usted señol Nota¡o se servirá

áqregar las demás cláusulas de estllo Para ,a perfecla validez de este tipo de

conlralos HASTA AaUÍ LA MlNUrA Qle ha sido formulada v suscrila por el

Doctof Nelson GalaÉa ?az, cotl Matricula Profesional Númefo d¡sz y siete

diez y hueve cihcuentá y cinco- uno del Foro de Abogados de Pichincha, la

misma que queda erevada a escr¡tum pÚbl¡ca cor lodo su valor legal.' Para

este olorqamienio se cumplieron lodos y cada uno de los precepios y

mandatos legales delcaso y leida qué fue po. ñiel Notario ,rteghmente a los

CQ

ENRIOI,IE

ilrll
FERNANDO

s¿5')'i

soclos CAPITAL

(usD) (usD)

D;ni¿l Esleban .lácome ¡ruñoz I 116,00 116,00 116

F.bficio René ulloaAndüde I 116,00 116,!0 11Á

CelosFrancsco Lan¿edela Tore I 1000

vr¿roñánoDanlelÉlr¡llosCoslalés 40.00 40,00

Bons Alerit Bonilla Araújo

aá¡ ela Aretandra Peñs[el lvloñloya 28.00 2A

Juan Fe.nando Suáre Guev¿É

- Tol"rr-ús§

20,00 20 00
'¡oo,oo

20

¡



Dr. ANGEL EAIIIIRA b{RE4G,1N CHALI|'IN
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T4HBBE

5É inicia la lunta y elseñór Fabri.io Reñé UlLoa Andrade so icita exponersóbre elprimér

v únicó púntó delorden dél díá El Señór Enrique Fern¿ndo Valejo Campáña pide ¿

pá abr¿, y una vez concedida, póne a corsidéra.ión de l¡lurtá ¿¿der a totalidad dÉ sus

panicipa.lon6 dentD d€ lá compañG, és d¿cir un tot¿ldé.
obtenido un empleo nuevo q!É le mpide desempeña6e como soció dé VISUALARfS

ca LfOA., considÉr¿ndo, además, que élera €mpé¿do de l. empresa D¿ja co.slan'ia
que renunció volunta amenie a su empeo balÓ relación de depende¡cla 3n

VISUALARTS ClA. LTDA. R€sp4to de L¿s .larenta participacion6 qu¿ tiene mocioñ¡

queveinté sean cedidas ¿ls.ño¡luan Feróandó Suarcz Guevára v.uatro pa¡ti¿ipaclones

só.ials a .¿da uno de los soció! canos Fran.isco Lanás de la TÓre, victoria.o Dánie

Bústilos costate5, Bork alexis BonilLa Aráujo, Dani-.| Esteban lácoñe Muñoz v Fabriclo

René llloa An¡nd¿ E Preside¡te solicita a lós so.ios proñÚn.iare eb'e Ó

m¿niféstado por el señór Enriqle FÉrnando vallejÓ campaña v ¡os ro.iot pÓr

unañiñidád d.n su .onseniimiento Y se á¿ept.la ño.ión p.E que s¿ dé la cesión de

paÉicipaciones seiál.s detseñorEn¡ique Fe ñando V.lleio ca m pa ña, en ¡or términot
indicados por él rel€r¡do socio, En lal vidld, el .uad.ó de i¡tesraclón de capitaL dé

VISUALARIS cla. LTDA., queda cónform¿do dé l¿ siguiente manera:

D3niel Eréban lácome Muño¿ 116,00

Fáhr.io Re.é Ullóa Andmde
ca.¡os Fra¡cisco Lan¿s d. La Tore
vid.ri:n. hniel Blrtillos Costa es

BorkAle4r Bonll¿ Ar.ulo
cabriela Alex¿n¿rá PÉñafie Montova
I'ran Fém¿ndo Susrez Gúé!ara 20,00

Los soc¡6 pot unanimidad autoriza.
Nekon Grau¿ Pa¿ para qle realicen



t{"SMBRE
_i

ma General E*t Eordinaria y u¡ivérsal de so.ias
VIIUALARTS C¡A. LfDA.

En la cudád de Quiro, a 1de ocrubre dpl
lbi.¿dár én á .alLé Llla .abea N 41 192

0 *¡to Meropó itanó, ós señóressocios:

áño 2013, siendo l¿s 10h00, €r Ias ofic nas

e s3 Flaréaná de esta h ciúdad dÉ ou to

Daniel Esteban Já.ome Muio¡, aúien ti€n€ 112 pa.licipacio¡es sociales, que
.ép'é!an_¿n. /3%op¡ráp.a !o.b >u"'fóvo¿Sddodelc' o1 p"n¡.
Fab.icio René Ulloa Andrád€, quien uene 112 p¿ti.ipa.iones soclaes, qüe
."pre. enün p¡ )3\ dr ¡ óp i¿'.ó.;l .un o \ F¡gáoo dé lá corp¿n!:
En queFehándovat¡ejócámpaña,quientien€ 40parti.lpaconessoclaes,que
..prÁ+n.¿n e t05oe !cp1é !o. L tuf rilo vD¿ccdo de l.' ó np,ñ..
C¿ios F6¡cisco lanás de lá Torr., quien riene 36 párlicipacioñ€s sociaLes, q!e
..oré.é-.á- " c%oel!dpir" .o,i¿ (Lr.i'o r'pdsdoode " (óao¿n"
Vido anoDanielBustillosCosiáles,auienuene 36padicp¿.io
.epr" 4 .¿n " 9c!oel (op.L .o.'¿1 .'i.o / pdsddo d" ¿ ( oio"ir ".
Eoris aleris Bóñilla aáújo, quien tieñé 36 paa.icpaciones so.l¿Ler, qle
'eple.e-.c- e 9q¿opl.¿pir¿ .o-i¿ .u-!' o I pJgrdo d" á cono¿ñ; /
Gabrielá aleñndra Péñafel Mo¡toya, quiÉn ti¿ne 23 participaciones locialÉs,
que re!resentan el7%delcapitalso.alsuscrito Y p¿s3do de a compañía;

ouienes representa¡ el 10c% del caoita socal pasado de vlsuaLARfs cA. LTDA.,

deciden por unanimidad co¡stituirsé én l!nta General, Erraordlñátia y unive.sal de
Socosalamparo delodkpuestoen € á¡ti.úlo 233 d€ la Leyd€ compáñiasye articulo
12de Estatutó de a compañíá

Presid€ l¿lunb els€ño.F:bri.io REñé ulloa andr.de, en sú cálidadde Presldenté de l¿

Compañía, y actúa como Sec.etario el séñor Daniel Esteb¿n lá.om: M!ño:, en su
., i¿¡ddeGerenieGenenl

to5 <ó.'o. d"( oen por un¿1 f 
'd¿d 

r.á,d cl,Bu ear" o,dÉn dé d¡

.6ión de pádicipa.iones d€lso.ió Enrique
delseño.¡uan Feñando su¡rér 6u€várá y



No habiendo más puntos que tr¿1ar en el orden
socios, el P¡esidente suspe¡de la Junta hasla qúe
para r¿iñstálaEé¿ lar 11h3o.

sien¿o l¿s 12hlo se ré,fí:la ¿ llhtá unive.s.l. v se
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SE OToRGO ANTE MI EN FE DE ELLo CONFIERO ESTA
TDtr(ÍRA COPIA CERRTIFICADA EN TABACUNDO A CATORCE DE
OCTIIBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ANTE.. EL NOTARIO



DILIGENCIAS

Año 2.013 pRoyrNcrA 1? CANTóN 01 NorARfA 22 D00gg49

1.Y91.. )r T1l.n ,rc r ,-rr/ dc r¡ ! . . ,_,, ¡L ,h.. d, ,, ,.riL.,rr,r, LrLr\t \\T\ \,su\t \qti,t.\'rLr\ q,, {;Á]"t cño. j.n,rr{,",,
rrc^r. \r.r-o/ \ or.o.. re(L..d" m,e Ll \^.d1, t,üLLco \ tr . .. \.o rJo..,-'n',i r-\ rr,. J'rrñr rr' r t'. L rJ, SoL, ^,,,?ni,o .or r..(. r,F.,. J!,J,,¡er,'^,1, mt .l¡te. or( r, ,d, r".,. n d, ¡.nj"¡^io,, uL.or,o,.
.l'1,, 1r,r9," lcmrJ, \,t,eiu {in|J,. - f., ,, ¡¡._" ,,, 1",.,."¡..
) ,,"1 g, -.,. , , .., . 1.,,r" dr! etd... \,sttRrni,ob.r,!¡r, .L\1,!\u1ño Drb c^d!l.j', tcd-ñ\t.,r¿L-.",,.1, .",","". "tubtr d"t¿no!!. 1 r r". tr.J ) c¡,J: en Ou," , ..e.n. rnn .. .., h,c Jet rnó.t,,.

tll 
=',--#,.T§-rl /.. i i>

"'l

r13. GEIIMANIA fz
NoTARIA PÚTBIJCA GÉSIMA SEGUNI'A SUPLENTE

DEL CANTóN o0rro



r,,,,Registro Mercantil de Quito

fRÁM[E N!MERO: -'rl l

REcrsrRo MERcaNTL DE( caNró¡¡: autro
RAzóN D€rNs.Rrp.róN

rN5cRra LA ESCRTURA y/o pRoro.olzaróN oLrE sE PRESENTó EN ESrE

1, RAzóN DE LNSCRLPCóN DELc MPAÑiADEREsPoNsAB ÚDAoÚM TADA

cE5 ÓN DE PARfIcIPAc oNEs DT coMPAÑiA DE

()
irl l¡rl rl li\



¡.¡Registro Mercantil de Quito
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Cantón Pedro Nloncayo

I)r. Angel Ramiro Barrágán Ch¿uvin

A su cargo, los plotocoios de:

Sr. Juan Evangelista Estrelia
Sr Juan de Dios Puga

Sr Rodrigo Heredia Yerovi
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Df, ANGEL R-{-MIRo BA }T&,,4,G}LN CEAUVIN

códrgo rluñér co S€cuen.iall

CES!ON DE PARTICIPACIONES

oToRGADo POR] SR. ENRIOUE FERNANDOVALLEJO CA¡rPAÑA

A FAVOR DE 5R, JUAN FERNAI]DO §UAREZ GUEVARA

Y OfROS

CUANTIA S USD 4O,OO

Dl 4C.

sfofqluan Femardo suar§z GLrelala, cados Francisco Lan¿s ¡e la fore

En lá cludad de rabacundo, cabe.¿ra del cantó¡ Pedro Moncayo hov d¡a

lunes calorce de oclubfe del año dos mil aece, ante mi Docto¡ aNGEL

RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Nltano Púb¡¡co del cantón Ped¡o i,loncayo.

compárecen el señor Enr¡qte Ferna¡d¡ Valleio Cámpaña, quien es

eclratonano, mayor de edad, de eslado civil .asado con üisolueión de la

fi*"go "o"r, 
*' ,,, ."eo se oessFnde de r r*.. o" ^n,*-. r* "f

I ^''{" 
*"" n,or-" oo-,c*?oo en rá ciuoád de o"t" , -, a . *n" 

/.



Victo.i¿¡ó Daniel Eustilos Co§láles, Bo¡¡s §¿xi§ eoniLla AEUj4 0ani€l Esteba.

.lácome llqñoz y Fabricio Rene ulloa A[drade, qr¡en€s so¡ ¿cuatofr¿frcs

mayores de edad, de estado .¡rL solteros. a excépc¡ón del último qoe ¿s

casado dom¡cillados en esta la cludad de air¡to. por sus propios v personales

iiererhos, a quienes de .onoc€no§ doy le en vinud de habenne exhibido sus

cédulas, .uyás copias lotosiáticás debidamente ceri¡ncadás por ml, agrego a

esla escritura como documentos habilii¿ntes L.s comp2.ecientes son de

nacionaiida.l ecuatorjana, mayorcs de edad, domiciliados en la .udad de

auito, ocas¡onalmenle y en trán§ito por éste caotón. Advert¡dos qÚe fueron los

compareciert€s por ml, el Nótano del objeto v resultados de €sta esctitura asi

como examinados que fueron en loma aislada y sepárada de que comFarece¡

al otorqarnie to de la misma s¡n coacciólr, amenazas temor revel¿¡ciaL nl

p.omesa de seducción, ¡ne piden que eleve a escitura públ¡ca eltodo de lá

minuta siguienie SEÑOR NoTARlo: Eñ el IegislrÓ de es.riiuras p(lbll'as a su

cargo, siftase lnseitar una en la que consts la cesión de pad¡cipaciones

so.iáles contenida en las siguie¡tes cláusulasr PRI¡¡EnA._

COMPARECIENTE.- Compárecen a la celebra.ión de la pr¿.ente escrilura:por

una parie, ei calidad de cedente, poI sus propios v personales dérechos, el

señor Ennque F.rnardo vallejo campaña, quien es ecualo año máyor de

edad, de estado civ¡l casado co¡ di§olociÓn ile la sociedad con)¡rgal desde el

o dos ñll seis, taly como se despreñde, dé la partidá de matrirrronio que se

adiÑta co.no habilitanle, d¡micil¡ado €ll era la ciÜdad do Qüito, vi Po. $ka, en

cá[da¿ de césionaí4s. Dor sus propios v perso¡álés derechos, los sel¡ores

Juan Femando Suarez Guevára, Carlos Fran.isco L.ñas de la Torre

\¡cronanr Danlel B¡rsllllos costales. Bo¡s Alexis Borlilla AraLljo, Dani€lEsteb¿n



t |l Fabián Eduardo Sola¡o Pazmiño, deb¡daments inscriia en el Registro Mercanl¡l

n*i,Íá!x¡rcro.n-cs.- uNo La compañra vrsuaraRTs cta. LTDA se

Jácome lrluñoz y Fabricio Re¡é Ulloá Andmde, quienes soh ec'ratorianos,

hayores de edad, de estado óñ¡l solteros, a excepción del Úllimo que es

casado, domi.il¡ados en esta la ciudad de Quiio SEGUNDA-

conr¡tuyó mediante Escr¡tura AlbIca otoEada e¡ s¡et€ deiunio de dos mildoce

ante el Notáfo Viqésimo §egundo del Diínto Metropol¡lano de Quito, Doctor

tlr- ANGEL RAMIRO BARRAGA-N CILAWIN

€s la suma de uñ dólár esladoun¡dense por cada pártlclpaciÓn, por lanto el

p,e!o tdal dé ra cesio¡ es de cLarenra dolares eslado.nidense La flesenle

eldla veinte y seis de junio de dos mil doceDOs.- Eldra prmero de octubre

de dos m¡l trece, se celebm una Juhla Uh¡versal de Socios en la cual se

auto¡iza le .esión de cuarenta part¡cipac¡on€s, d6 propiedad del señor Etrrique

Femando vanejo campaña, a favor de algunas personas nallrales

ÍERCERA.- cE§loN.- co¡ estos antec€de¡tes el señor Fernando Va{leio

campaña c¿de y lransrere cuarenta parl¡cipaciores sociales, iguales

ácumulativa§ e ¡ndivisib¡es, de un valor nomlnál de un dólar e§tadoun¡dense

cada una, qüe poseen dentfo de vlsuAIARTs clA. LTDA., de la siguiente

manem: veinle partlcipáclones so.¡ales al señor.luán Fémando Suarez

Guevara. y, cuairo participaciones soc¡ales a cada u¡o de los seÍores carJos

Francisco La¡as de la Tore, Mctonáno Daniel Bustil¡os coslales, Boris Aléxis

Bonilla Amujo, Dantel Estebán Já.ome luuñoz y aabriclo René Ulloa AndÉde

CUARTA, Elprec¡o que las parl€s han acordado para la prese nte tra¡ sfe ren cia

cesiór/ cuenla (on l¿ aulór7á(,oñ del .ié. por.€nlo de.L¡pral co.El da ra

alila, .para lo cual se adiunta al pre§ente conkato la ráspéciivá acta



jLr¡ra como habiliiante, quedando coniomado e¡ nudo .uadro de integráción

de c¿prralde ra srguienie maneE.

.omp¿recienrer estos se ¿rrman ! rarrrcarr pn rodas §u' oaflt: odf¿

constancia rman-¿tnril¡¡€-rlh¡dad de acio detodo lo cualtlovfe-

/:

auinta - El Doctor Nelsor Galarza Paz queda aulorizado a lnscribir la présente

tran§f6.encia en el Registro [lercanlilde Ouito. Usted señol Nota¡o se servirá

áqregar las demás cláusulas de estllo Para ,a perfecla validez de este tipo de

conlralos HASTA AaUÍ LA MlNUrA Qle ha sido formulada v suscrila por el

Doctof Nelson GalaÉa ?az, cotl Matricula Profesional Númefo d¡sz y siete

diez y hueve cihcuentá y cinco- uno del Foro de Abogados de Pichincha, la

misma que queda erevada a escr¡tum pÚbl¡ca cor lodo su valor legal.' Para

este olorqamienio se cumplieron lodos y cada uno de los precepios y

mandatos legales delcaso y leida qué fue po. ñiel Notario ,rteghmente a los

CQ

ENRIOI,IE

ilrll
FERNANDO

s¿5')'i

soclos CAPITAL

(usD) (usD)

D;ni¿l Esleban .lácome ¡ruñoz I 116,00 116,00 116

F.bficio René ulloaAndüde I 116,00 116,!0 11Á

CelosFrancsco Lan¿edela Tore I 1000

vr¿roñánoDanlelÉlr¡llosCoslalés 40.00 40,00

Bons Alerit Bonilla Araújo

aá¡ ela Aretandra Peñs[el lvloñloya 28.00 2A

Juan Fe.nando Suáre Guev¿É

- Tol"rr-ús§

20,00 20 00
'¡oo,oo

20

¡



Dr. ANGEL EAIIIIRA b{RE4G,1N CHALI|'IN

SA JUAI.I FE RNAI.I DO SUAEE:

SR

rMUÑOZ

CABLOS FRANCI§CO

VICTORIANO DANIEL BI]SfILLOS COSTALE§.

BONILLAARAUJO

s

c

ESÍEBAN JACOI¡ E

LILLOA ANDRADE.

BOBIs ALEXI
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T4HBBE

5É inicia la lunta y elseñór Fabri.io Reñé UlLoa Andrade so icita exponersóbre elprimér

v únicó púntó delorden dél díá El Señór Enrique Fern¿ndo Valejo Campáña pide ¿

pá abr¿, y una vez concedida, póne a corsidéra.ión de l¡lurtá ¿¿der a totalidad dÉ sus

panicipa.lon6 dentD d€ lá compañG, és d¿cir un tot¿ldé.
obtenido un empleo nuevo q!É le mpide desempeña6e como soció dé VISUALARfS

ca LfOA., considÉr¿ndo, además, que élera €mpé¿do de l. empresa D¿ja co.slan'ia
que renunció volunta amenie a su empeo balÓ relación de depende¡cla 3n

VISUALARTS ClA. LTDA. R€sp4to de L¿s .larenta participacion6 qu¿ tiene mocioñ¡

queveinté sean cedidas ¿ls.ño¡luan Feróandó Suarcz Guevára v.uatro pa¡ti¿ipaclones

só.ials a .¿da uno de los soció! canos Fran.isco Lanás de la TÓre, victoria.o Dánie

Bústilos costate5, Bork alexis BonilLa Aráujo, Dani-.| Esteban lácoñe Muñoz v Fabriclo

René llloa An¡nd¿ E Preside¡te solicita a lós so.ios proñÚn.iare eb'e Ó

m¿niféstado por el señór Enriqle FÉrnando vallejÓ campaña v ¡os ro.iot pÓr

unañiñidád d.n su .onseniimiento Y se á¿ept.la ño.ión p.E que s¿ dé la cesión de

paÉicipaciones seiál.s detseñorEn¡ique Fe ñando V.lleio ca m pa ña, en ¡or términot
indicados por él rel€r¡do socio, En lal vidld, el .uad.ó de i¡tesraclón de capitaL dé

VISUALARIS cla. LTDA., queda cónform¿do dé l¿ siguiente manera:

D3niel Eréban lácome Muño¿ 116,00

Fáhr.io Re.é Ullóa Andmde
ca.¡os Fra¡cisco Lan¿s d. La Tore
vid.ri:n. hniel Blrtillos Costa es

BorkAle4r Bonll¿ Ar.ulo
cabriela Alex¿n¿rá PÉñafie Montova
I'ran Fém¿ndo Susrez Gúé!ara 20,00

Los soc¡6 pot unanimidad autoriza.
Nekon Grau¿ Pa¿ para qle realicen
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ma General E*t Eordinaria y u¡ivérsal de so.ias
VIIUALARTS C¡A. LfDA.

En la cudád de Quiro, a 1de ocrubre dpl
lbi.¿dár én á .alLé Llla .abea N 41 192

0 *¡to Meropó itanó, ós señóressocios:

áño 2013, siendo l¿s 10h00, €r Ias ofic nas

e s3 Flaréaná de esta h ciúdad dÉ ou to

Daniel Esteban Já.ome Muio¡, aúien ti€n€ 112 pa.licipacio¡es sociales, que
.ép'é!an_¿n. /3%op¡ráp.a !o.b >u"'fóvo¿Sddodelc' o1 p"n¡.
Fab.icio René Ulloa Andrád€, quien uene 112 p¿ti.ipa.iones soclaes, qüe
."pre. enün p¡ )3\ dr ¡ óp i¿'.ó.;l .un o \ F¡gáoo dé lá corp¿n!:
En queFehándovat¡ejócámpaña,quientien€ 40parti.lpaconessoclaes,que
..prÁ+n.¿n e t05oe !cp1é !o. L tuf rilo vD¿ccdo de l.' ó np,ñ..
C¿ios F6¡cisco lanás de lá Torr., quien riene 36 párlicipacioñ€s sociaLes, q!e
..oré.é-.á- " c%oel!dpir" .o,i¿ (Lr.i'o r'pdsdoode " (óao¿n"
Vido anoDanielBustillosCosiáles,auienuene 36padicp¿.io
.epr" 4 .¿n " 9c!oel (op.L .o.'¿1 .'i.o / pdsddo d" ¿ ( oio"ir ".
Eoris aleris Bóñilla aáújo, quien tieñé 36 paa.icpaciones so.l¿Ler, qle
'eple.e-.c- e 9q¿opl.¿pir¿ .o-i¿ .u-!' o I pJgrdo d" á cono¿ñ; /
Gabrielá aleñndra Péñafel Mo¡toya, quiÉn ti¿ne 23 participaciones locialÉs,
que re!resentan el7%delcapitalso.alsuscrito Y p¿s3do de a compañía;

ouienes representa¡ el 10c% del caoita socal pasado de vlsuaLARfs cA. LTDA.,

deciden por unanimidad co¡stituirsé én l!nta General, Erraordlñátia y unive.sal de
Socosalamparo delodkpuestoen € á¡ti.úlo 233 d€ la Leyd€ compáñiasye articulo
12de Estatutó de a compañíá

Presid€ l¿lunb els€ño.F:bri.io REñé ulloa andr.de, en sú cálidadde Presldenté de l¿

Compañía, y actúa como Sec.etario el séñor Daniel Esteb¿n lá.om: M!ño:, en su
., i¿¡ddeGerenieGenenl

to5 <ó.'o. d"( oen por un¿1 f 
'd¿d 

r.á,d cl,Bu ear" o,dÉn dé d¡

.6ión de pádicipa.iones d€lso.ió Enrique
delseño.¡uan Feñando su¡rér 6u€várá y



No habiendo más puntos que tr¿1ar en el orden
socios, el P¡esidente suspe¡de la Junta hasla qúe
para r¿iñstálaEé¿ lar 11h3o.

sien¿o l¿s 12hlo se ré,fí:la ¿ llhtá unive.s.l. v se
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SE OToRGO ANTE MI EN FE DE ELLo CONFIERO ESTA
TDtr(ÍRA COPIA CERRTIFICADA EN TABACUNDO A CATORCE DE
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Df, ANGEL R-{-MIRo BA }T&,,4,G}LN CEAUVIN

códrgo rluñér co S€cuen.iall

CES!ON DE PARTICIPACIONES

oToRGADo POR] SR. ENRIOUE FERNANDOVALLEJO CA¡rPAÑA

A FAVOR DE 5R, JUAN FERNAI]DO §UAREZ GUEVARA

Y OfROS

CUANTIA S USD 4O,OO

Dl 4C.

sfofqluan Femardo suar§z GLrelala, cados Francisco Lan¿s ¡e la fore

En lá cludad de rabacundo, cabe.¿ra del cantó¡ Pedro Moncayo hov d¡a

lunes calorce de oclubfe del año dos mil aece, ante mi Docto¡ aNGEL

RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Nltano Púb¡¡co del cantón Ped¡o i,loncayo.

compárecen el señor Enr¡qte Ferna¡d¡ Valleio Cámpaña, quien es

eclratonano, mayor de edad, de eslado civil .asado con üisolueión de la

fi*"go "o"r, 
*' ,,, ."eo se oessFnde de r r*.. o" ^n,*-. r* "f

I ^''{" 
*"" n,or-" oo-,c*?oo en rá ciuoád de o"t" , -, a . *n" 

/.



Victo.i¿¡ó Daniel Eustilos Co§láles, Bo¡¡s §¿xi§ eoniLla AEUj4 0ani€l Esteba.

.lácome llqñoz y Fabricio Rene ulloa A[drade, qr¡en€s so¡ ¿cuatofr¿frcs

mayores de edad, de estado .¡rL solteros. a excépc¡ón del último qoe ¿s

casado dom¡cillados en esta la cludad de air¡to. por sus propios v personales

iiererhos, a quienes de .onoc€no§ doy le en vinud de habenne exhibido sus

cédulas, .uyás copias lotosiáticás debidamente ceri¡ncadás por ml, agrego a

esla escritura como documentos habilii¿ntes L.s comp2.ecientes son de

nacionaiida.l ecuatorjana, mayorcs de edad, domiciliados en la .udad de

auito, ocas¡onalmenle y en trán§ito por éste caotón. Advert¡dos qÚe fueron los

compareciert€s por ml, el Nótano del objeto v resultados de €sta esctitura asi

como examinados que fueron en loma aislada y sepárada de que comFarece¡

al otorqarnie to de la misma s¡n coacciólr, amenazas temor revel¿¡ciaL nl

p.omesa de seducción, ¡ne piden que eleve a escitura públ¡ca eltodo de lá

minuta siguienie SEÑOR NoTARlo: Eñ el IegislrÓ de es.riiuras p(lbll'as a su

cargo, siftase lnseitar una en la que consts la cesión de pad¡cipaciones

so.iáles contenida en las siguie¡tes cláusulasr PRI¡¡EnA._

COMPARECIENTE.- Compárecen a la celebra.ión de la pr¿.ente escrilura:por

una parie, ei calidad de cedente, poI sus propios v personales dérechos, el

señor Ennque F.rnardo vallejo campaña, quien es ecualo año máyor de

edad, de estado civ¡l casado co¡ di§olociÓn ile la sociedad con)¡rgal desde el

o dos ñll seis, taly como se despreñde, dé la partidá de matrirrronio que se

adiÑta co.no habilitanle, d¡micil¡ado €ll era la ciÜdad do Qüito, vi Po. $ka, en

cá[da¿ de césionaí4s. Dor sus propios v perso¡álés derechos, los sel¡ores

Juan Femando Suarez Guevára, Carlos Fran.isco L.ñas de la Torre

\¡cronanr Danlel B¡rsllllos costales. Bo¡s Alexis Borlilla AraLljo, Dani€lEsteb¿n



t |l Fabián Eduardo Sola¡o Pazmiño, deb¡daments inscriia en el Registro Mercanl¡l

n*i,Íá!x¡rcro.n-cs.- uNo La compañra vrsuaraRTs cta. LTDA se

Jácome lrluñoz y Fabricio Re¡é Ulloá Andmde, quienes soh ec'ratorianos,

hayores de edad, de estado óñ¡l solteros, a excepción del Úllimo que es

casado, domi.il¡ados en esta la ciudad de Quiio SEGUNDA-

conr¡tuyó mediante Escr¡tura AlbIca otoEada e¡ s¡et€ deiunio de dos mildoce

ante el Notáfo Viqésimo §egundo del Diínto Metropol¡lano de Quito, Doctor

tlr- ANGEL RAMIRO BARRAGA-N CILAWIN

€s la suma de uñ dólár esladoun¡dense por cada pártlclpaciÓn, por lanto el

p,e!o tdal dé ra cesio¡ es de cLarenra dolares eslado.nidense La flesenle

eldla veinte y seis de junio de dos mil doceDOs.- Eldra prmero de octubre

de dos m¡l trece, se celebm una Juhla Uh¡versal de Socios en la cual se

auto¡iza le .esión de cuarenta part¡cipac¡on€s, d6 propiedad del señor Etrrique

Femando vanejo campaña, a favor de algunas personas nallrales

ÍERCERA.- cE§loN.- co¡ estos antec€de¡tes el señor Fernando Va{leio

campaña c¿de y lransrere cuarenta parl¡cipaciores sociales, iguales

ácumulativa§ e ¡ndivisib¡es, de un valor nomlnál de un dólar e§tadoun¡dense

cada una, qüe poseen dentfo de vlsuAIARTs clA. LTDA., de la siguiente

manem: veinle partlcipáclones so.¡ales al señor.luán Fémando Suarez

Guevara. y, cuairo participaciones soc¡ales a cada u¡o de los seÍores carJos

Francisco La¡as de la Tore, Mctonáno Daniel Bustil¡os coslales, Boris Aléxis

Bonilla Amujo, Dantel Estebán Já.ome luuñoz y aabriclo René Ulloa AndÉde

CUARTA, Elprec¡o que las parl€s han acordado para la prese nte tra¡ sfe ren cia

cesiór/ cuenla (on l¿ aulór7á(,oñ del .ié. por.€nlo de.L¡pral co.El da ra

alila, .para lo cual se adiunta al pre§ente conkato la ráspéciivá acta



jLr¡ra como habiliiante, quedando coniomado e¡ nudo .uadro de integráción

de c¿prralde ra srguienie maneE.

.omp¿recienrer estos se ¿rrman ! rarrrcarr pn rodas §u' oaflt: odf¿

constancia rman-¿tnril¡¡€-rlh¡dad de acio detodo lo cualtlovfe-

/:

auinta - El Doctor Nelsor Galarza Paz queda aulorizado a lnscribir la présente

tran§f6.encia en el Registro [lercanlilde Ouito. Usted señol Nota¡o se servirá

áqregar las demás cláusulas de estllo Para ,a perfecla validez de este tipo de

conlralos HASTA AaUÍ LA MlNUrA Qle ha sido formulada v suscrila por el

Doctof Nelson GalaÉa ?az, cotl Matricula Profesional Númefo d¡sz y siete

diez y hueve cihcuentá y cinco- uno del Foro de Abogados de Pichincha, la

misma que queda erevada a escr¡tum pÚbl¡ca cor lodo su valor legal.' Para

este olorqamienio se cumplieron lodos y cada uno de los precepios y

mandatos legales delcaso y leida qué fue po. ñiel Notario ,rteghmente a los

CQ

ENRIOI,IE

ilrll
FERNANDO

s¿5')'i

soclos CAPITAL

(usD) (usD)

D;ni¿l Esleban .lácome ¡ruñoz I 116,00 116,00 116

F.bficio René ulloaAndüde I 116,00 116,!0 11Á

CelosFrancsco Lan¿edela Tore I 1000

vr¿roñánoDanlelÉlr¡llosCoslalés 40.00 40,00

Bons Alerit Bonilla Araújo

aá¡ ela Aretandra Peñs[el lvloñloya 28.00 2A

Juan Fe.nando Suáre Guev¿É

- Tol"rr-ús§

20,00 20 00
'¡oo,oo

20

¡



Dr. ANGEL EAIIIIRA b{RE4G,1N CHALI|'IN

SA JUAI.I FE RNAI.I DO SUAEE:

SR

rMUÑOZ

CABLOS FRANCI§CO

VICTORIANO DANIEL BI]SfILLOS COSTALE§.

BONILLAARAUJO

s

c

ESÍEBAN JACOI¡ E

LILLOA ANDRADE.

BOBIs ALEXI
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5É inicia la lunta y elseñór Fabri.io Reñé UlLoa Andrade so icita exponersóbre elprimér

v únicó púntó delorden dél díá El Señór Enrique Fern¿ndo Valejo Campáña pide ¿

pá abr¿, y una vez concedida, póne a corsidéra.ión de l¡lurtá ¿¿der a totalidad dÉ sus

panicipa.lon6 dentD d€ lá compañG, és d¿cir un tot¿ldé.
obtenido un empleo nuevo q!É le mpide desempeña6e como soció dé VISUALARfS

ca LfOA., considÉr¿ndo, además, que élera €mpé¿do de l. empresa D¿ja co.slan'ia
que renunció volunta amenie a su empeo balÓ relación de depende¡cla 3n

VISUALARTS ClA. LTDA. R€sp4to de L¿s .larenta participacion6 qu¿ tiene mocioñ¡

queveinté sean cedidas ¿ls.ño¡luan Feróandó Suarcz Guevára v.uatro pa¡ti¿ipaclones

só.ials a .¿da uno de los soció! canos Fran.isco Lanás de la TÓre, victoria.o Dánie

Bústilos costate5, Bork alexis BonilLa Aráujo, Dani-.| Esteban lácoñe Muñoz v Fabriclo

René llloa An¡nd¿ E Preside¡te solicita a lós so.ios proñÚn.iare eb'e Ó

m¿niféstado por el señór Enriqle FÉrnando vallejÓ campaña v ¡os ro.iot pÓr

unañiñidád d.n su .onseniimiento Y se á¿ept.la ño.ión p.E que s¿ dé la cesión de

paÉicipaciones seiál.s detseñorEn¡ique Fe ñando V.lleio ca m pa ña, en ¡or términot
indicados por él rel€r¡do socio, En lal vidld, el .uad.ó de i¡tesraclón de capitaL dé

VISUALARIS cla. LTDA., queda cónform¿do dé l¿ siguiente manera:

D3niel Eréban lácome Muño¿ 116,00

Fáhr.io Re.é Ullóa Andmde
ca.¡os Fra¡cisco Lan¿s d. La Tore
vid.ri:n. hniel Blrtillos Costa es

BorkAle4r Bonll¿ Ar.ulo
cabriela Alex¿n¿rá PÉñafie Montova
I'ran Fém¿ndo Susrez Gúé!ara 20,00

Los soc¡6 pot unanimidad autoriza.
Nekon Grau¿ Pa¿ para qle realicen
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0 *¡to Meropó itanó, ós señóressocios:

áño 2013, siendo l¿s 10h00, €r Ias ofic nas

e s3 Flaréaná de esta h ciúdad dÉ ou to

Daniel Esteban Já.ome Muio¡, aúien ti€n€ 112 pa.licipacio¡es sociales, que
.ép'é!an_¿n. /3%op¡ráp.a !o.b >u"'fóvo¿Sddodelc' o1 p"n¡.
Fab.icio René Ulloa Andrád€, quien uene 112 p¿ti.ipa.iones soclaes, qüe
."pre. enün p¡ )3\ dr ¡ óp i¿'.ó.;l .un o \ F¡gáoo dé lá corp¿n!:
En queFehándovat¡ejócámpaña,quientien€ 40parti.lpaconessoclaes,que
..prÁ+n.¿n e t05oe !cp1é !o. L tuf rilo vD¿ccdo de l.' ó np,ñ..
C¿ios F6¡cisco lanás de lá Torr., quien riene 36 párlicipacioñ€s sociaLes, q!e
..oré.é-.á- " c%oel!dpir" .o,i¿ (Lr.i'o r'pdsdoode " (óao¿n"
Vido anoDanielBustillosCosiáles,auienuene 36padicp¿.io
.epr" 4 .¿n " 9c!oel (op.L .o.'¿1 .'i.o / pdsddo d" ¿ ( oio"ir ".
Eoris aleris Bóñilla aáújo, quien tieñé 36 paa.icpaciones so.l¿Ler, qle
'eple.e-.c- e 9q¿opl.¿pir¿ .o-i¿ .u-!' o I pJgrdo d" á cono¿ñ; /
Gabrielá aleñndra Péñafel Mo¡toya, quiÉn ti¿ne 23 participaciones locialÉs,
que re!resentan el7%delcapitalso.alsuscrito Y p¿s3do de a compañía;

ouienes representa¡ el 10c% del caoita socal pasado de vlsuaLARfs cA. LTDA.,

deciden por unanimidad co¡stituirsé én l!nta General, Erraordlñátia y unive.sal de
Socosalamparo delodkpuestoen € á¡ti.úlo 233 d€ la Leyd€ compáñiasye articulo
12de Estatutó de a compañíá

Presid€ l¿lunb els€ño.F:bri.io REñé ulloa andr.de, en sú cálidadde Presldenté de l¿

Compañía, y actúa como Sec.etario el séñor Daniel Esteb¿n lá.om: M!ño:, en su
., i¿¡ddeGerenieGenenl

to5 <ó.'o. d"( oen por un¿1 f 
'd¿d 

r.á,d cl,Bu ear" o,dÉn dé d¡

.6ión de pádicipa.iones d€lso.ió Enrique
delseño.¡uan Feñando su¡rér 6u€várá y



No habiendo más puntos que tr¿1ar en el orden
socios, el P¡esidente suspe¡de la Junta hasla qúe
para r¿iñstálaEé¿ lar 11h3o.
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TDtr(ÍRA COPIA CERRTIFICADA EN TABACUNDO A CATORCE DE
OCTIIBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ANTE.. EL NOTARIO
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